
NOTARIA 
TRIGESIMA PRIMERA 

Dei Distrito Metropolitano de Quito 

Dra. Marica F Peza: Aosta 

Dela escritura de — 

Quito, a de ezo 

Ay. Marjung derlisás E6-38 y Ay, Amazonas 
Telfs: 2267862 / 2554077 

D.M. QUITO - ECUADOR  





  

Dra. Mariela Pozo Acosta 

Esprttura Ne 

CESION DE PARTICIPACIONES 

CORGAN: 

JOSE VICENTE SALCECO JABA Y 
LAURA PIEDAD GUERRA SANTAMARIA 

A FAVOR Dis 

JULIO DAVID SALAS 

  

CUANTIAR 8100-00 

DI: TRES COPIAS 

ES 
En da ciudad de San Frencisco de Quico Disurito 
Herropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 
dia dos de octubre del año dos mil catore, ante mi la 
NOTARIA TRIGÉSIMA FRIMERA GE ESTE CANTÓN, doctora Mariela 
Pozo Acosta, comparecen a la suscripción de la presente 

  esoritura públicas UNO.= Los cónyuges señores José 
Vicente Salcedo Jara y Laura Bledad Guezza Santamaria, 

casados, por sus propios y personales derechos y por 

NOTARIA TRIQÉSIMA PRIMERA DEL 9-M. D8 QUITO  



  

lor que representen en le accio 
sienen conformadas 208.- Zi señoz 

  

conyugal que 
do Cavid felsn 

Alverca, divorciado, pos =38 prepios y personales 
desechos; TRES.- El señor luis Fernando Rodsiguez 
Jimenez, casado, por sus propios y pexscneles derechos 
y los que represente en la sociedad conyugal que tiene 

   

   

     

     
    

conformada son la señors Karina de los Angeles Reyes 
Caseillos CUADO = El sones Armende Ortel Chtlan 
Alberca, casado, poz sus propica y personales desechos 

los que representa en la sociedad conyugal que tiene 

lcontosmada con la señora Amparo Josefina Viteri Fals 
loz comparecientes son de nectonslta 
mayores de edad, Gomictitades en Quito Oleteito 

| Messopolázanos hábiles en cerecho para onligaree y 

[contratas cuelan derecho en zequiere, 2 quienes se 
16 conccez doy te an vistud de haberme exhibido aus 

37 cédulas de ciudadanía mcuatcriana, CuyaN copies 
28 fotostáricas denidamente certificadas 29m ASESGAD. 

25 Adverzidos que fueron los compezecientes de 

20 y resultados de este escrícura por mí la notaria, así 
2l como examinados que fueron en forms elslede y separeda, 

22 de que comparecer al otorgamiento de este escriture sin 

23 coacción, amenazas, temor zeveréncial, 8 quienes de 
24 conoces doy fe y me solicitan que eleve a escritura 

25 pibisca la minute que me presentan, la misza que 

26 transerita literalmente di: SEÑORA NOTARIA: En «el 

27 Registro de Escsituras Públicas de la Notaría A su 

28 cargo, dlgnese incorpozaz la presente que contiene úna 

  

esuarortana, 

  

  

  

mieczos 

 



      

Dra. Mariela Pozo Acosta 

cesión de participaciones de la compañta SYEBOFULL 
Compañía Limstada, de conformidad A les siguientes 

: PRIMERA: COMPARECIENTES.= Compezecen 4 la 
celebración de la presente Escritura Púbisca de 

ofezencia de participaciones, en calidad de 
CEDRNTES hos conyuges señores: yo en calidad 
CSSIONARIOS, el señor Julio Devid Salns Alverta 
divorciaso, por sun propios y personales derechos, 

eláunul 

  

   

   
    

     

    
     

señor Luis Fernando Rodriguez Jimenez, casado, poz 
propios y personales derechos y los que repre: 
la sociedad sonyugal que tiene conformada 

los Angeles Reyes Castillo, 
Armando Oriol Chilan Alberca, casado, por si 
personales derechos y los que sspresenta an da 

Farina 

  

conyugal que tiene conformada con la señora 
Josefina Viteri Rulz, Los comparecientes son dl 
nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domictltados 

jua ciudad de Quito, Distrito Marropolitano y 
hábiles para contratar y obligarse. — SEGUNDAS 
ANTECEDENTES. + Al Mediants 

septiembre de da mil mesa ante el 

en 
    

¡crírura pública celebrada    
el sieciocho 

  

Notario Cuerto del Canzón Quizo, Doctor Jaime Aillcn 

Alban, insccica ol sreinta y uno de Julio de dos mil 
echo enel Begistro Mercantil de Quito, 
la compañia SYEBOFULL Compañía Iémitada, con un capázal 
de Cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 
Américas b) El capital de la compañía actualmente está 

Smtegramente suscrito, pagado y distribuido asi: 

  
'SOTARIA TRIQÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



1 Armando Oriol Chilan Albezca con cien participaciones 
2 sociales, iguales e indlvisibión de un dólez de los 
3 zstados Unidos de Ambrica cada una, poz un valos total 
4 de cien dólares de los Bezados Unidos de Américas Luto 
5 fernando Rodríguez Jimenez con cien participaciones 

sociales, iguales 6 indivisibles de Un dólar de los 
Estados Unidos Ge Arárica cada una, por un valor total 
de cien dólares de los Estados Unidos de Anericar Jas 
Vicente Salcedo Jara con ción participastones socialé 
iglalas » inaivieibles de un dólar de les Estados 

  

    

      
   

     

    

    

  

de America cada una, por un valer sezal de ción 
Zetados Unidos de Américas y, Salio 

David Salas Alvezca con cien parzicipeciones sosti 
delazes ce 1 

    

águales o indivisibien de un délaz de los Zatados 
Unicos de Ambzica cada uns, por un valor total de cion 
cólazes de los Fatados Unidos de Américas y, cl Por 

17 último, la Junta General Zarraordinaria y Universal de 
16 socios de la compañía, reunida el 
19 septiamibre del áño sos mil catorce, resalwió por 
20 iumamimidad autorizar la cesión y transferencia de 
2% participaciones que se detalla más adelante. TERCERA: 
22 TRANSFERENCIA DE PANTICIFACIONES,- La Conta General con 
33 el consentimiento unánime de tedos los socios y por 
24 tanto del empltal socíal, y acogléndose Al ejerctcto 
23 del derecho de preferencia por parte de todos eliom 
26 decidió aprobar la cesión de participaciones que 20 
37 realiza conforme Al siguiente deralia: al El socio 
28 señor José Vicanza Selcedo Jara cs 

    

a favoz del      



Dra. Mariela Pozo Acosta 

Julio David Sales Alwerca, treínta y cuatro 
de un 

  

participaciones acciales iguales e indivisible 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un 
valor total de treínta y cuetzo dólares de los Estado: 
Unidos de Américas bj El socio señoz José Vicente! 

    

   
    

    

      

A 
Hedríguez Jimenez, treinta y tres participaciones 

scctal iguales e indivisibles de un dólar de los 

muros tenes 40 ARAGUA mea, ¡dr E VALE 
10 de ureinte y cres délezes de los Estados Uni 
+1 mntrssay Cl uE esoo sane 30M Viseras Mc 
12 ceda a favor del señor Armando Oriol Chilam 

33 treinta y tres parricipaciones sociales iguales ) 
dÉ indiviniblas: eo un ¡ames 102: los tazas 
a a a o y A 

16 dólares de los Estados Unidos de América, CUARTA 

ACEPTACIÓN 

   

  

ante los Cedentes como los Cetonarsos, 
dejan empresa constancia de 2 aceptación y 
consentimiento en la reniózación de anta cransterencis 

20 de particspactont 
21 participaciones manifiesta que ha sido cancelado el 
22 valor de las mismas, por tanto, los Cesicnarzos 
23 tendrán todos los derechos y obligaciones que le 
24 confiere la Loy y el Rstatuto Scclal, inclusiva acbre 
25 las cuentas patrimoniales, utilidades y más derechos. 
26 Los Cestonarios manifiestan además que se hallan 
27 conformes con este acto y sus consecuencias de orden 

    

  

+ El soclo que cransfíere las 

  

28 legal, por tanto, no tendrán reclamo alguno que 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL OM. DE QUITO 
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formular sn do postesior por este concepto. Los 
certificados correspondientes se emitirán de acuerdo a 
la Ley. QUINTA: INTEGRACION DE CAPITAL.- Como 
consecuencia de la transferencia de participación 
acordada, al capital de la compañía de CUATROCIENTOS 
EGLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, quedó de 2 

so 

  

  

siguiente senera: Sulio Zavid Salas Alverce con = 
treinta y sustro participaciones sociales iguales e 
indivisibles de un doler de les Estados Unidos de 
América cada una, por us valor total de ciente taeinte 

cuatro dólares de los Estados Unidos de Amázica; Lula 
Farnando Rodriguez Jimenez con ciente treinta Y tras 
participaciones sociaias iguales « Indivisibles de un 
dólar de lon Estados Unidos de Anbzica cada una, por Un 
valoz coral de ciento treinta y tres dólares de los 
Estados Unidos de Américas y, Asmando Ot101 Chiles 
Alberca con ciento relata y tres participaciones 
mociales iguales a indivisibles de un délas de le: 
Zstados Unidos de Anórica ceda ima, por un valor total 
de ciento treinta y traz dólares de los Estados Unidos 
de Améxica. SEXTA NACIONALIDAD: Todos los socios de 

    

la empresa 505 de nacionalidad ecustoriane, Uazed, 
señora Xotarta, 20 dfgnará agregar los documentos 
habilizentes pertinentes y demás sclemmidados de 
estilo para la velidoz de este instrumento público, 

HASTA AQUÍ LA MINUTA que se malla fizmada por e 
Abogado Dennis Plerchez L., con mereccula profeesona. 

del Solaglo 

    

  

aúmero cinco míl quinsensos noventa y tx 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792172934001 
RAZON SOCIAL. SYEBOFULL CIA, LTOA. 
MOVORE COMERCIAL TABLECONS 
CLASE CONTRIBUYENTE, "nos 

BALAS ALVERCA ALO AVI 
REE LOs ANaRLES     
  

PEC CONSTTICION 
PrenA DH ACTUACION 

   
   

     
   

   
ALAS BARA CONTRO: 

  

DADES OE FABRICACION E INSTALACION 

  

DOMICILIO TRBUTARIO, 

  

      COVALFARO Barro PUCARÁ Cu AV, PEDRO VICENTE EN Ctc-a PE Mates ¿enc PRA A AYUESA Tears, 
PND car REED oa SEPRRCTEnS     

DOMICILIO ESPEC: 

PALGACIONES TRIBUTARIAS 
(DADAS PARTICIPES 50 

END MACIÓN DAPIDINEA. 
MENO TROBAT CUAL EMPLEADO 

      RD Y AUNITRADORES    

  

DECLARACION OE AETENC ONES EN LA FUENTE. 
   

  

"DICARACIÓN MENA, DE IVA 
TITS MESS ra al 
AIMBOCCION: ¿REGIONAL NORTE CEmraDos 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792172994001 
RAZON SOCIAL: SYEBOFULL CIA. LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. 

NOMBAE COMERCIAL: =ABLisCONS rre cunas. 
a la uE ANDO, 

VENTAAL BOM MAYOR Y MENOR DE VAQUNARA, EQUIOS Y MATERIAL ELECTRO 
AETIVOADES DIPABACACON E MATACACION DE TABLEROS CAJAS PARA COROS ILECTIICO E NILOS 

    

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
A A a 

            
   

    

O DRDS ATENAS 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL. 
'DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA SYEBOFULL CIA. LTDA. 

En la cludad de Quit, a os dieciieto días del mes de septiembre del dos ml catorce. 
a las 0930, en al domicilo de la Compañía ubicado en la Avenida Pedro Vicente 
Maldonado 831-131, cantón Quit, so reúnen en Junta General Extraordinario y 
Universal los Soscs de la Compañía SYEBOFULL CIA. LTDA, señores. Armando 

Oriol Chitan Alberca con 100 parteipaciones sociales, guaes e indvabies ge un 
¿blade los Estados Unicos de América cada una. por un valor total de cen dólares 
Se lee Estacos Unidos de Amérca; Lula Femando Rodríguez Jimenez con 100 
Panicpaciones socales, Iguales e navisiies de un dólar de los Estacos Undos de 
Ámerica cada una poc un valor total de con dólares de los Estados Unidos de 
América, José Vicente Salcedo Jara con 100 paricipaciones scales 

indivsibies de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un 
e cion Gslares delos Estados Unidos de Aménca; y, Jullo David 
100 participaciones sociles Iguales e nalvibles de un dólar de los 
de América cada una, por un valor total de cien dólares de los América, Halándose presentes tados los Socos, y representado pos tam 
¿el capial social, ln Junta General se entiende legalmente convocada y ratas los asuntos que los socios resuelvan por unanimidad, Preside la 

Presente de la compañía, senor Armando Chian Alberca. y actúa como | 
al Señor uo Salas Aver en su cas de Gerente General El Presente dgoos 
que por secretaría se constate el quórum el Secretario informa que se 
fesnién la toteldad del captal socal en consecuencia, e) Presente declara 
instalada la sesión y solcta que por secretaría se de lectura al orden del día, cual 
1. CESION DE PARTICIPACIONES. La Junta General en conscmiento del orden 

ól día, decide por unanimidad: 1. Terna la palatro el senor Josó Viconta Salcedo 
Jere, soci de la compañía y maneta su deseo de transferir las 100 parteipacionas 

Jue poses an la compañía, partcpaciones de un dólar de los Estado Unides de Américo coda na, por un vor ola de cen daros de los Estados Unida 
ae América; con lo cual, pone a disposición de lea socios dicha oferta de cesión de 
pertcpaciones. A coninuación toman la palabra los socios señores Armando Oriol 
Chlan Alberca. Luis Femando Rocríguez Jimenez y Julo David Sales Alverca 
Kulenes manifestar 14 mtencán de adquit as parte pacnes ofrecidas por el 100 Señor José Vicente Solceso lara, 2or lo tanto desean ejercer mal el Gerecho referencia que henen de conformidad con a Ley, para Jo Cual están dapuestos 
Ssqurir as Fertepaciones sociales puertas a daposicón por el actas seco, La 
ma General. con el consentmemto unánime de los s0cos y portante del toaidas 
el capital soci, quines acogéncoso al cerecro de preferencia, deciden aprobar a 
teslón ce pertcipacones que realza el socio, señor José Vicente Salcedo Jara 
conforme al siguente getale a) El socio señor José Vicente Salceco Jara cede a 
favor col señor Julo Davg Salas Áwerca, 34 partciaciones sociics Iguales 9 
indivisiles de un dolar de los Estacos Unidos de Amánca cada una, por un valer ota 

¿e veinta y cuntro dólares de los Estacos Unidos de América; b) El socio señar Josá. 
Vicente Salcedo Jara cedo a favor de señor Luis Famando Rodrguez Jimenez, 33 
partcpaciones socalos gunles e indvisos de un áálar de jos Estados Unidos de 

Árérta cada una, por un valor total de trata y tras dólares delos Estados Unidos 
de Ámérca, e) El seco señor José Vicente Salcedo Jara cede a favor del señor 
Armanco Ori Chian Alberca, 3 percizacones sociales gules e navisides de un 

éter de los Estacos Undos de América cada una, por un valor total de treinta y tes 
dólares de los Ewados Unidos de América Los Cemonars acepten las rersferencas efectuadas a su favor Como consecuencia de la cesión de 

aludida, el capital de la compañía queda dela siguiente manera; Julio 
Salas Alverca con 134 partcipaciones sociales Iguales e indiiicles de un 

blas de los Estados Unidos de América cada una, por un vor tol de ciento trelma 
y custro dólares de los Estados Unidos de América, Luis Femendo Rodriguez 
Jimenez con 133 partaciones sccalos Iguales e Incvisbles de un dólar de los 
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

2 de Abogados de Pichincha, para la celebración de la 
) 2 presente esccitura, 40 observaron los preceptos y 

requisitos previstos en la Ley Nosartal; letda que la 

  

e 8 los comparecióntes por mi la Notaria, 

    

ratifican y fisman conmigo un unidas de acto 

   
inco=porada 

  

cual doy fe. 

Li ¿0SE VICENTE SALCEDO JARA 
23 a IrErra Ar 

E Ln 09 
16  LMURA SIECAD GUERRA SANTAMARIA 

Ivec+025     
21 JUÉEO CAVID SALAS ALVESCA 
2 0 postrrLeÉ 

  
NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA D! 

  

D:M. DE QUITO.



10 
a      

  

.. MARIELA POZO ACOSTA 
'IGÉSIMA PRIMEMA DEL CANTÓN QUITO



SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMA 
COPIA CESTIFICADA Y DE LA ESCRITURA DE CESION DE 
PARTICIPACIONES QUE OTORGA JOSE VICENTE SALCEDO JARA Y 
TAURA PIEDAD GUERRA SANTAMARIA A FAVOR DE JULIO DAVID 

  

DRA MARIA POZO ACOSYA





RAZON: Tomo mote de ls presente eseritura de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, al margen de la matriz de 14 escritura publica 

de Constitución de la compuñía SYEBOFULL CIA. LTDA. celebrada el 

18 de septiembre del 2006, unte el Dr. Jaime Aílion Albán 

Motario Cuarto del Camión Quito, cuyo protoculo se encuentra 

de Noviembre del 2014.- 

  

    

actualmente a mí <argo.- Quiso, 
TA 

 



 



+ Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCATA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUI SE PRESENTO EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

£_ RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PANICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  
    

  

   

     
    

[NÚMERO DE REPERTORIO: ———— [esaer 
[rec penscurcón: Tino 

MERO DE y] us 
REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTOPADONES 

2_ DATOS DELOS INTERVINIENTES. 
densiicación — | Nombr Cartón de stone | Eaton 

omic comparece. 
DIT FODNGUEZ auie CESIONAMIO cado 

AMENEZAUIS 
FERNANDO 

TORvTOS SALAS AVEO [ute SONO Diez 
¡LO Dato 

TENE CLAN ALEC | auto ESOO Edo 
SAMANDO ORIOL, 

Ta TACTO JARA JOSE CEDENTE 
MICENE   

3 DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
[NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO | CESIÓN DEPAMTICPACIONE DECOMPAMA DE O] 

MESPONSAMLIDAD LiTADA 
FECHA ESCRITURA Toy/s0/ao 
  

  

    
  

    
NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA, 

NOMBRE DECNOTARIO, TORA MANILA POZO ACOSTA. 
AN Faura. 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TevescFUICCA OA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: Gua 

a DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
apta! Tear 
Cepal 30007   

í 
Pagina 1 dez 

  

N 1009344  





+ Registro Mercantil de Quito O 

5__DAYOS ADICIONALES: 
TUCEDENTE YAANSMERE TOO PARTICIPACIONES DT UN DOCARCADA UNA AOS CESIONARIOS y SE TOMÓ 

MOTA AL MANGE DE LA INSCAIPCIÓN NC 2600 DEL REGISTRO MERCANTIL OE 31 DE JULIO DE 2008, TOMO: 
138 

    

    

    
[EGAQUEN TMENDADONA, ATIVACIÓN O MODIICACIÓN AL TOMO DET PRISENTE RAZON, 1a] 

INVALIDA, 105 CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
(ESO DE INSCRIPCIÓN. AEGN LA NORMATIVA VIGENTE 

  

  
Fecha DE Emisión 

  

JT, A 15 DÍA(S) DEL MES DEÍÍCIEMBAE DE 2014 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGÚIARE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

DIRECCIÓN DELAÉGISTRO:AV 508 DICEMBRENSS:3 Y GASMANOBUÍLAROEL 7 
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NOTARIA 
TRIGESIMA PRIMERA 

Dei Distrito Metropolitano de Quito 

Dra. Marica F Peza: Aosta 

Dela escritura de — 

Quito, a de ezo 

Ay. Marjung derlisás E6-38 y Ay, Amazonas 
Telfs: 2267862 / 2554077 

D.M. QUITO - ECUADOR  





  

Dra. Mariela Pozo Acosta 

Esprttura Ne 

CESION DE PARTICIPACIONES 

CORGAN: 

JOSE VICENTE SALCECO JABA Y 
LAURA PIEDAD GUERRA SANTAMARIA 

A FAVOR Dis 

JULIO DAVID SALAS 

  

CUANTIAR 8100-00 

DI: TRES COPIAS 

ES 
En da ciudad de San Frencisco de Quico Disurito 
Herropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 
dia dos de octubre del año dos mil catore, ante mi la 
NOTARIA TRIGÉSIMA FRIMERA GE ESTE CANTÓN, doctora Mariela 
Pozo Acosta, comparecen a la suscripción de la presente 

  esoritura públicas UNO.= Los cónyuges señores José 
Vicente Salcedo Jara y Laura Bledad Guezza Santamaria, 

casados, por sus propios y personales derechos y por 

NOTARIA TRIQÉSIMA PRIMERA DEL 9-M. D8 QUITO  



  

lor que representen en le accio 
sienen conformadas 208.- Zi señoz 

  

conyugal que 
do Cavid felsn 

Alverca, divorciado, pos =38 prepios y personales 
desechos; TRES.- El señor luis Fernando Rodsiguez 
Jimenez, casado, por sus propios y pexscneles derechos 
y los que represente en la sociedad conyugal que tiene 

   

   

     

     
    

conformada son la señors Karina de los Angeles Reyes 
Caseillos CUADO = El sones Armende Ortel Chtlan 
Alberca, casado, poz sus propica y personales desechos 

los que representa en la sociedad conyugal que tiene 

lcontosmada con la señora Amparo Josefina Viteri Fals 
loz comparecientes son de nectonslta 
mayores de edad, Gomictitades en Quito Oleteito 

| Messopolázanos hábiles en cerecho para onligaree y 

[contratas cuelan derecho en zequiere, 2 quienes se 
16 conccez doy te an vistud de haberme exhibido aus 

37 cédulas de ciudadanía mcuatcriana, CuyaN copies 
28 fotostáricas denidamente certificadas 29m ASESGAD. 

25 Adverzidos que fueron los compezecientes de 

20 y resultados de este escrícura por mí la notaria, así 
2l como examinados que fueron en forms elslede y separeda, 

22 de que comparecer al otorgamiento de este escriture sin 

23 coacción, amenazas, temor zeveréncial, 8 quienes de 
24 conoces doy fe y me solicitan que eleve a escritura 

25 pibisca la minute que me presentan, la misza que 

26 transerita literalmente di: SEÑORA NOTARIA: En «el 

27 Registro de Escsituras Públicas de la Notaría A su 

28 cargo, dlgnese incorpozaz la presente que contiene úna 

  

esuarortana, 

  

  

  

mieczos 

 



      

Dra. Mariela Pozo Acosta 

cesión de participaciones de la compañta SYEBOFULL 
Compañía Limstada, de conformidad A les siguientes 

: PRIMERA: COMPARECIENTES.= Compezecen 4 la 
celebración de la presente Escritura Púbisca de 

ofezencia de participaciones, en calidad de 
CEDRNTES hos conyuges señores: yo en calidad 
CSSIONARIOS, el señor Julio Devid Salns Alverta 
divorciaso, por sun propios y personales derechos, 

eláunul 

  

   

   
    

     

    
     

señor Luis Fernando Rodriguez Jimenez, casado, poz 
propios y personales derechos y los que repre: 
la sociedad sonyugal que tiene conformada 

los Angeles Reyes Castillo, 
Armando Oriol Chilan Alberca, casado, por si 
personales derechos y los que sspresenta an da 

Farina 

  

conyugal que tiene conformada con la señora 
Josefina Viteri Rulz, Los comparecientes son dl 
nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domictltados 

jua ciudad de Quito, Distrito Marropolitano y 
hábiles para contratar y obligarse. — SEGUNDAS 
ANTECEDENTES. + Al Mediants 

septiembre de da mil mesa ante el 

en 
    

¡crírura pública celebrada    
el sieciocho 

  

Notario Cuerto del Canzón Quizo, Doctor Jaime Aillcn 

Alban, insccica ol sreinta y uno de Julio de dos mil 
echo enel Begistro Mercantil de Quito, 
la compañia SYEBOFULL Compañía Iémitada, con un capázal 
de Cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 
Américas b) El capital de la compañía actualmente está 

Smtegramente suscrito, pagado y distribuido asi: 

  
'SOTARIA TRIQÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



1 Armando Oriol Chilan Albezca con cien participaciones 
2 sociales, iguales e indlvisibión de un dólez de los 
3 zstados Unidos de Ambrica cada una, poz un valos total 
4 de cien dólares de los Bezados Unidos de Américas Luto 
5 fernando Rodríguez Jimenez con cien participaciones 

sociales, iguales 6 indivisibles de Un dólar de los 
Estados Unidos Ge Arárica cada una, por un valor total 
de cien dólares de los Estados Unidos de Anericar Jas 
Vicente Salcedo Jara con ción participastones socialé 
iglalas » inaivieibles de un dólar de les Estados 

  

    

      
   

     

    

    

  

de America cada una, por un valer sezal de ción 
Zetados Unidos de Américas y, Salio 

David Salas Alvezca con cien parzicipeciones sosti 
delazes ce 1 

    

águales o indivisibien de un délaz de los Zatados 
Unicos de Ambzica cada uns, por un valor total de cion 
cólazes de los Fatados Unidos de Américas y, cl Por 

17 último, la Junta General Zarraordinaria y Universal de 
16 socios de la compañía, reunida el 
19 septiamibre del áño sos mil catorce, resalwió por 
20 iumamimidad autorizar la cesión y transferencia de 
2% participaciones que se detalla más adelante. TERCERA: 
22 TRANSFERENCIA DE PANTICIFACIONES,- La Conta General con 
33 el consentimiento unánime de tedos los socios y por 
24 tanto del empltal socíal, y acogléndose Al ejerctcto 
23 del derecho de preferencia por parte de todos eliom 
26 decidió aprobar la cesión de participaciones que 20 
37 realiza conforme Al siguiente deralia: al El socio 
28 señor José Vicanza Selcedo Jara cs 

    

a favoz del      



Dra. Mariela Pozo Acosta 

Julio David Sales Alwerca, treínta y cuatro 
de un 

  

participaciones acciales iguales e indivisible 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un 
valor total de treínta y cuetzo dólares de los Estado: 
Unidos de Américas bj El socio señoz José Vicente! 

    

   
    

    

      

A 
Hedríguez Jimenez, treinta y tres participaciones 

scctal iguales e indivisibles de un dólar de los 

muros tenes 40 ARAGUA mea, ¡dr E VALE 
10 de ureinte y cres délezes de los Estados Uni 
+1 mntrssay Cl uE esoo sane 30M Viseras Mc 
12 ceda a favor del señor Armando Oriol Chilam 

33 treinta y tres parricipaciones sociales iguales ) 
dÉ indiviniblas: eo un ¡ames 102: los tazas 
a a a o y A 

16 dólares de los Estados Unidos de América, CUARTA 

ACEPTACIÓN 

   

  

ante los Cedentes como los Cetonarsos, 
dejan empresa constancia de 2 aceptación y 
consentimiento en la reniózación de anta cransterencis 

20 de particspactont 
21 participaciones manifiesta que ha sido cancelado el 
22 valor de las mismas, por tanto, los Cesicnarzos 
23 tendrán todos los derechos y obligaciones que le 
24 confiere la Loy y el Rstatuto Scclal, inclusiva acbre 
25 las cuentas patrimoniales, utilidades y más derechos. 
26 Los Cestonarios manifiestan además que se hallan 
27 conformes con este acto y sus consecuencias de orden 

    

  

+ El soclo que cransfíere las 

  

28 legal, por tanto, no tendrán reclamo alguno que 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL OM. DE QUITO 
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formular sn do postesior por este concepto. Los 
certificados correspondientes se emitirán de acuerdo a 
la Ley. QUINTA: INTEGRACION DE CAPITAL.- Como 
consecuencia de la transferencia de participación 
acordada, al capital de la compañía de CUATROCIENTOS 
EGLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, quedó de 2 

so 

  

  

siguiente senera: Sulio Zavid Salas Alverce con = 
treinta y sustro participaciones sociales iguales e 
indivisibles de un doler de les Estados Unidos de 
América cada una, por us valor total de ciente taeinte 

cuatro dólares de los Estados Unidos de Amázica; Lula 
Farnando Rodriguez Jimenez con ciente treinta Y tras 
participaciones sociaias iguales « Indivisibles de un 
dólar de lon Estados Unidos de Anbzica cada una, por Un 
valoz coral de ciento treinta y tres dólares de los 
Estados Unidos de Américas y, Asmando Ot101 Chiles 
Alberca con ciento relata y tres participaciones 
mociales iguales a indivisibles de un délas de le: 
Zstados Unidos de Anórica ceda ima, por un valor total 
de ciento treinta y traz dólares de los Estados Unidos 
de Améxica. SEXTA NACIONALIDAD: Todos los socios de 

    

la empresa 505 de nacionalidad ecustoriane, Uazed, 
señora Xotarta, 20 dfgnará agregar los documentos 
habilizentes pertinentes y demás sclemmidados de 
estilo para la velidoz de este instrumento público, 

HASTA AQUÍ LA MINUTA que se malla fizmada por e 
Abogado Dennis Plerchez L., con mereccula profeesona. 

del Solaglo 

    

  

aúmero cinco míl quinsensos noventa y tx 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792172934001 
RAZON SOCIAL. SYEBOFULL CIA, LTOA. 
MOVORE COMERCIAL TABLECONS 
CLASE CONTRIBUYENTE, "nos 

BALAS ALVERCA ALO AVI 
REE LOs ANaRLES     
  

PEC CONSTTICION 
PrenA DH ACTUACION 

   
   

     
   

   
ALAS BARA CONTRO: 

  

DADES OE FABRICACION E INSTALACION 

  

DOMICILIO TRBUTARIO, 

  

      COVALFARO Barro PUCARÁ Cu AV, PEDRO VICENTE EN Ctc-a PE Mates ¿enc PRA A AYUESA Tears, 
PND car REED oa SEPRRCTEnS     

DOMICILIO ESPEC: 

PALGACIONES TRIBUTARIAS 
(DADAS PARTICIPES 50 

END MACIÓN DAPIDINEA. 
MENO TROBAT CUAL EMPLEADO 

      RD Y AUNITRADORES    

  

DECLARACION OE AETENC ONES EN LA FUENTE. 
   

  

"DICARACIÓN MENA, DE IVA 
TITS MESS ra al 
AIMBOCCION: ¿REGIONAL NORTE CEmraDos 

    

  

£ Y at? a 

UNER CONTREVENE IE NAS CERAS 
  » e A y A e RATE MOTIGO cz 0 0 Ta     

  

Paginas a



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792172994001 
RAZON SOCIAL: SYEBOFULL CIA. LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. 

NOMBAE COMERCIAL: =ABLisCONS rre cunas. 
a la uE ANDO, 

VENTAAL BOM MAYOR Y MENOR DE VAQUNARA, EQUIOS Y MATERIAL ELECTRO 
AETIVOADES DIPABACACON E MATACACION DE TABLEROS CAJAS PARA COROS ILECTIICO E NILOS 

    

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
A A a 

            
   

    

O DRDS ATENAS 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL. 
'DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA SYEBOFULL CIA. LTDA. 

En la cludad de Quit, a os dieciieto días del mes de septiembre del dos ml catorce. 
a las 0930, en al domicilo de la Compañía ubicado en la Avenida Pedro Vicente 
Maldonado 831-131, cantón Quit, so reúnen en Junta General Extraordinario y 
Universal los Soscs de la Compañía SYEBOFULL CIA. LTDA, señores. Armando 

Oriol Chitan Alberca con 100 parteipaciones sociales, guaes e indvabies ge un 
¿blade los Estados Unicos de América cada una. por un valor total de cen dólares 
Se lee Estacos Unidos de Amérca; Lula Femando Rodríguez Jimenez con 100 
Panicpaciones socales, Iguales e navisiies de un dólar de los Estacos Undos de 
Ámerica cada una poc un valor total de con dólares de los Estados Unidos de 
América, José Vicente Salcedo Jara con 100 paricipaciones scales 

indivsibies de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un 
e cion Gslares delos Estados Unidos de Aménca; y, Jullo David 
100 participaciones sociles Iguales e nalvibles de un dólar de los 
de América cada una, por un valor total de cien dólares de los América, Halándose presentes tados los Socos, y representado pos tam 
¿el capial social, ln Junta General se entiende legalmente convocada y ratas los asuntos que los socios resuelvan por unanimidad, Preside la 

Presente de la compañía, senor Armando Chian Alberca. y actúa como | 
al Señor uo Salas Aver en su cas de Gerente General El Presente dgoos 
que por secretaría se constate el quórum el Secretario informa que se 
fesnién la toteldad del captal socal en consecuencia, e) Presente declara 
instalada la sesión y solcta que por secretaría se de lectura al orden del día, cual 
1. CESION DE PARTICIPACIONES. La Junta General en conscmiento del orden 

ól día, decide por unanimidad: 1. Terna la palatro el senor Josó Viconta Salcedo 
Jere, soci de la compañía y maneta su deseo de transferir las 100 parteipacionas 

Jue poses an la compañía, partcpaciones de un dólar de los Estado Unides de Américo coda na, por un vor ola de cen daros de los Estados Unida 
ae América; con lo cual, pone a disposición de lea socios dicha oferta de cesión de 
pertcpaciones. A coninuación toman la palabra los socios señores Armando Oriol 
Chlan Alberca. Luis Femando Rocríguez Jimenez y Julo David Sales Alverca 
Kulenes manifestar 14 mtencán de adquit as parte pacnes ofrecidas por el 100 Señor José Vicente Solceso lara, 2or lo tanto desean ejercer mal el Gerecho referencia que henen de conformidad con a Ley, para Jo Cual están dapuestos 
Ssqurir as Fertepaciones sociales puertas a daposicón por el actas seco, La 
ma General. con el consentmemto unánime de los s0cos y portante del toaidas 
el capital soci, quines acogéncoso al cerecro de preferencia, deciden aprobar a 
teslón ce pertcipacones que realza el socio, señor José Vicente Salcedo Jara 
conforme al siguente getale a) El socio señor José Vicente Salceco Jara cede a 
favor col señor Julo Davg Salas Áwerca, 34 partciaciones sociics Iguales 9 
indivisiles de un dolar de los Estacos Unidos de Amánca cada una, por un valer ota 

¿e veinta y cuntro dólares de los Estacos Unidos de América; b) El socio señar Josá. 
Vicente Salcedo Jara cedo a favor de señor Luis Famando Rodrguez Jimenez, 33 
partcpaciones socalos gunles e indvisos de un áálar de jos Estados Unidos de 

Árérta cada una, por un valor total de trata y tras dólares delos Estados Unidos 
de Ámérca, e) El seco señor José Vicente Salcedo Jara cede a favor del señor 
Armanco Ori Chian Alberca, 3 percizacones sociales gules e navisides de un 

éter de los Estacos Undos de América cada una, por un valor total de treinta y tes 
dólares de los Ewados Unidos de América Los Cemonars acepten las rersferencas efectuadas a su favor Como consecuencia de la cesión de 

aludida, el capital de la compañía queda dela siguiente manera; Julio 
Salas Alverca con 134 partcipaciones sociales Iguales e indiiicles de un 

blas de los Estados Unidos de América cada una, por un vor tol de ciento trelma 
y custro dólares de los Estados Unidos de América, Luis Femendo Rodriguez 
Jimenez con 133 partaciones sccalos Iguales e Incvisbles de un dólar de los 

  

    
    

    

      

    
    

  

   

  

   
 



¡ E 

 



Dra. Mariela Pozo Acosta 

2 de Abogados de Pichincha, para la celebración de la 
) 2 presente esccitura, 40 observaron los preceptos y 

requisitos previstos en la Ley Nosartal; letda que la 

  

e 8 los comparecióntes por mi la Notaria, 

    

ratifican y fisman conmigo un unidas de acto 

   
inco=porada 

  

cual doy fe. 

Li ¿0SE VICENTE SALCEDO JARA 
23 a IrErra Ar 

E Ln 09 
16  LMURA SIECAD GUERRA SANTAMARIA 

Ivec+025     
21 JUÉEO CAVID SALAS ALVESCA 
2 0 postrrLeÉ 

  
NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA D! 

  

D:M. DE QUITO.
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.. MARIELA POZO ACOSTA 
'IGÉSIMA PRIMEMA DEL CANTÓN QUITO



SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMA 
COPIA CESTIFICADA Y DE LA ESCRITURA DE CESION DE 
PARTICIPACIONES QUE OTORGA JOSE VICENTE SALCEDO JARA Y 
TAURA PIEDAD GUERRA SANTAMARIA A FAVOR DE JULIO DAVID 

  

DRA MARIA POZO ACOSYA





RAZON: Tomo mote de ls presente eseritura de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, al margen de la matriz de 14 escritura publica 

de Constitución de la compuñía SYEBOFULL CIA. LTDA. celebrada el 

18 de septiembre del 2006, unte el Dr. Jaime Aílion Albán 

Motario Cuarto del Camión Quito, cuyo protoculo se encuentra 

de Noviembre del 2014.- 

  

    

actualmente a mí <argo.- Quiso, 
TA 

 



 



+ Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCATA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUI SE PRESENTO EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

£_ RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PANICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  
    

  

   

     
    

[NÚMERO DE REPERTORIO: ———— [esaer 
[rec penscurcón: Tino 

MERO DE y] us 
REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTOPADONES 

2_ DATOS DELOS INTERVINIENTES. 
densiicación — | Nombr Cartón de stone | Eaton 

omic comparece. 
DIT FODNGUEZ auie CESIONAMIO cado 

AMENEZAUIS 
FERNANDO 

TORvTOS SALAS AVEO [ute SONO Diez 
¡LO Dato 

TENE CLAN ALEC | auto ESOO Edo 
SAMANDO ORIOL, 

Ta TACTO JARA JOSE CEDENTE 
MICENE   

3 DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
[NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO | CESIÓN DEPAMTICPACIONE DECOMPAMA DE O] 

MESPONSAMLIDAD LiTADA 
FECHA ESCRITURA Toy/s0/ao 
  

  

    
  

    
NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA, 

NOMBRE DECNOTARIO, TORA MANILA POZO ACOSTA. 
AN Faura. 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TevescFUICCA OA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: Gua 

a DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
apta! Tear 
Cepal 30007   

í 
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+ Registro Mercantil de Quito O 

5__DAYOS ADICIONALES: 
TUCEDENTE YAANSMERE TOO PARTICIPACIONES DT UN DOCARCADA UNA AOS CESIONARIOS y SE TOMÓ 

MOTA AL MANGE DE LA INSCAIPCIÓN NC 2600 DEL REGISTRO MERCANTIL OE 31 DE JULIO DE 2008, TOMO: 
138 

    

    

    
[EGAQUEN TMENDADONA, ATIVACIÓN O MODIICACIÓN AL TOMO DET PRISENTE RAZON, 1a] 

INVALIDA, 105 CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
(ESO DE INSCRIPCIÓN. AEGN LA NORMATIVA VIGENTE 

  

  
Fecha DE Emisión 

  

JT, A 15 DÍA(S) DEL MES DEÍÍCIEMBAE DE 2014 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGÚIARE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

DIRECCIÓN DELAÉGISTRO:AV 508 DICEMBRENSS:3 Y GASMANOBUÍLAROEL 7 
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NOTARIA 
TRIGESIMA PRIMERA 

Dei Distrito Metropolitano de Quito 

Dra. Marica F Peza: Aosta 

Dela escritura de — 

Quito, a de ezo 

Ay. Marjung derlisás E6-38 y Ay, Amazonas 
Telfs: 2267862 / 2554077 

D.M. QUITO - ECUADOR  





  

Dra. Mariela Pozo Acosta 

Esprttura Ne 

CESION DE PARTICIPACIONES 

CORGAN: 

JOSE VICENTE SALCECO JABA Y 
LAURA PIEDAD GUERRA SANTAMARIA 

A FAVOR Dis 

JULIO DAVID SALAS 

  

CUANTIAR 8100-00 

DI: TRES COPIAS 

ES 
En da ciudad de San Frencisco de Quico Disurito 
Herropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 
dia dos de octubre del año dos mil catore, ante mi la 
NOTARIA TRIGÉSIMA FRIMERA GE ESTE CANTÓN, doctora Mariela 
Pozo Acosta, comparecen a la suscripción de la presente 

  esoritura públicas UNO.= Los cónyuges señores José 
Vicente Salcedo Jara y Laura Bledad Guezza Santamaria, 

casados, por sus propios y personales derechos y por 

NOTARIA TRIQÉSIMA PRIMERA DEL 9-M. D8 QUITO  



  

lor que representen en le accio 
sienen conformadas 208.- Zi señoz 

  

conyugal que 
do Cavid felsn 

Alverca, divorciado, pos =38 prepios y personales 
desechos; TRES.- El señor luis Fernando Rodsiguez 
Jimenez, casado, por sus propios y pexscneles derechos 
y los que represente en la sociedad conyugal que tiene 

   

   

     

     
    

conformada son la señors Karina de los Angeles Reyes 
Caseillos CUADO = El sones Armende Ortel Chtlan 
Alberca, casado, poz sus propica y personales desechos 

los que representa en la sociedad conyugal que tiene 

lcontosmada con la señora Amparo Josefina Viteri Fals 
loz comparecientes son de nectonslta 
mayores de edad, Gomictitades en Quito Oleteito 

| Messopolázanos hábiles en cerecho para onligaree y 

[contratas cuelan derecho en zequiere, 2 quienes se 
16 conccez doy te an vistud de haberme exhibido aus 

37 cédulas de ciudadanía mcuatcriana, CuyaN copies 
28 fotostáricas denidamente certificadas 29m ASESGAD. 

25 Adverzidos que fueron los compezecientes de 

20 y resultados de este escrícura por mí la notaria, así 
2l como examinados que fueron en forms elslede y separeda, 

22 de que comparecer al otorgamiento de este escriture sin 

23 coacción, amenazas, temor zeveréncial, 8 quienes de 
24 conoces doy fe y me solicitan que eleve a escritura 

25 pibisca la minute que me presentan, la misza que 

26 transerita literalmente di: SEÑORA NOTARIA: En «el 

27 Registro de Escsituras Públicas de la Notaría A su 

28 cargo, dlgnese incorpozaz la presente que contiene úna 

  

esuarortana, 

  

  

  

mieczos 

 



      

Dra. Mariela Pozo Acosta 

cesión de participaciones de la compañta SYEBOFULL 
Compañía Limstada, de conformidad A les siguientes 

: PRIMERA: COMPARECIENTES.= Compezecen 4 la 
celebración de la presente Escritura Púbisca de 

ofezencia de participaciones, en calidad de 
CEDRNTES hos conyuges señores: yo en calidad 
CSSIONARIOS, el señor Julio Devid Salns Alverta 
divorciaso, por sun propios y personales derechos, 

eláunul 

  

   

   
    

     

    
     

señor Luis Fernando Rodriguez Jimenez, casado, poz 
propios y personales derechos y los que repre: 
la sociedad sonyugal que tiene conformada 

los Angeles Reyes Castillo, 
Armando Oriol Chilan Alberca, casado, por si 
personales derechos y los que sspresenta an da 

Farina 

  

conyugal que tiene conformada con la señora 
Josefina Viteri Rulz, Los comparecientes son dl 
nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domictltados 

jua ciudad de Quito, Distrito Marropolitano y 
hábiles para contratar y obligarse. — SEGUNDAS 
ANTECEDENTES. + Al Mediants 

septiembre de da mil mesa ante el 

en 
    

¡crírura pública celebrada    
el sieciocho 

  

Notario Cuerto del Canzón Quizo, Doctor Jaime Aillcn 

Alban, insccica ol sreinta y uno de Julio de dos mil 
echo enel Begistro Mercantil de Quito, 
la compañia SYEBOFULL Compañía Iémitada, con un capázal 
de Cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 
Américas b) El capital de la compañía actualmente está 

Smtegramente suscrito, pagado y distribuido asi: 

  
'SOTARIA TRIQÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



1 Armando Oriol Chilan Albezca con cien participaciones 
2 sociales, iguales e indlvisibión de un dólez de los 
3 zstados Unidos de Ambrica cada una, poz un valos total 
4 de cien dólares de los Bezados Unidos de Américas Luto 
5 fernando Rodríguez Jimenez con cien participaciones 

sociales, iguales 6 indivisibles de Un dólar de los 
Estados Unidos Ge Arárica cada una, por un valor total 
de cien dólares de los Estados Unidos de Anericar Jas 
Vicente Salcedo Jara con ción participastones socialé 
iglalas » inaivieibles de un dólar de les Estados 

  

    

      
   

     

    

    

  

de America cada una, por un valer sezal de ción 
Zetados Unidos de Américas y, Salio 

David Salas Alvezca con cien parzicipeciones sosti 
delazes ce 1 

    

águales o indivisibien de un délaz de los Zatados 
Unicos de Ambzica cada uns, por un valor total de cion 
cólazes de los Fatados Unidos de Américas y, cl Por 

17 último, la Junta General Zarraordinaria y Universal de 
16 socios de la compañía, reunida el 
19 septiamibre del áño sos mil catorce, resalwió por 
20 iumamimidad autorizar la cesión y transferencia de 
2% participaciones que se detalla más adelante. TERCERA: 
22 TRANSFERENCIA DE PANTICIFACIONES,- La Conta General con 
33 el consentimiento unánime de tedos los socios y por 
24 tanto del empltal socíal, y acogléndose Al ejerctcto 
23 del derecho de preferencia por parte de todos eliom 
26 decidió aprobar la cesión de participaciones que 20 
37 realiza conforme Al siguiente deralia: al El socio 
28 señor José Vicanza Selcedo Jara cs 

    

a favoz del      



Dra. Mariela Pozo Acosta 

Julio David Sales Alwerca, treínta y cuatro 
de un 

  

participaciones acciales iguales e indivisible 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un 
valor total de treínta y cuetzo dólares de los Estado: 
Unidos de Américas bj El socio señoz José Vicente! 

    

   
    

    

      

A 
Hedríguez Jimenez, treinta y tres participaciones 

scctal iguales e indivisibles de un dólar de los 

muros tenes 40 ARAGUA mea, ¡dr E VALE 
10 de ureinte y cres délezes de los Estados Uni 
+1 mntrssay Cl uE esoo sane 30M Viseras Mc 
12 ceda a favor del señor Armando Oriol Chilam 

33 treinta y tres parricipaciones sociales iguales ) 
dÉ indiviniblas: eo un ¡ames 102: los tazas 
a a a o y A 

16 dólares de los Estados Unidos de América, CUARTA 

ACEPTACIÓN 

   

  

ante los Cedentes como los Cetonarsos, 
dejan empresa constancia de 2 aceptación y 
consentimiento en la reniózación de anta cransterencis 

20 de particspactont 
21 participaciones manifiesta que ha sido cancelado el 
22 valor de las mismas, por tanto, los Cesicnarzos 
23 tendrán todos los derechos y obligaciones que le 
24 confiere la Loy y el Rstatuto Scclal, inclusiva acbre 
25 las cuentas patrimoniales, utilidades y más derechos. 
26 Los Cestonarios manifiestan además que se hallan 
27 conformes con este acto y sus consecuencias de orden 

    

  

+ El soclo que cransfíere las 

  

28 legal, por tanto, no tendrán reclamo alguno que 
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formular sn do postesior por este concepto. Los 
certificados correspondientes se emitirán de acuerdo a 
la Ley. QUINTA: INTEGRACION DE CAPITAL.- Como 
consecuencia de la transferencia de participación 
acordada, al capital de la compañía de CUATROCIENTOS 
EGLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, quedó de 2 

so 

  

  

siguiente senera: Sulio Zavid Salas Alverce con = 
treinta y sustro participaciones sociales iguales e 
indivisibles de un doler de les Estados Unidos de 
América cada una, por us valor total de ciente taeinte 

cuatro dólares de los Estados Unidos de Amázica; Lula 
Farnando Rodriguez Jimenez con ciente treinta Y tras 
participaciones sociaias iguales « Indivisibles de un 
dólar de lon Estados Unidos de Anbzica cada una, por Un 
valoz coral de ciento treinta y tres dólares de los 
Estados Unidos de Américas y, Asmando Ot101 Chiles 
Alberca con ciento relata y tres participaciones 
mociales iguales a indivisibles de un délas de le: 
Zstados Unidos de Anórica ceda ima, por un valor total 
de ciento treinta y traz dólares de los Estados Unidos 
de Améxica. SEXTA NACIONALIDAD: Todos los socios de 

    

la empresa 505 de nacionalidad ecustoriane, Uazed, 
señora Xotarta, 20 dfgnará agregar los documentos 
habilizentes pertinentes y demás sclemmidados de 
estilo para la velidoz de este instrumento público, 

HASTA AQUÍ LA MINUTA que se malla fizmada por e 
Abogado Dennis Plerchez L., con mereccula profeesona. 

del Solaglo 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792172934001 
RAZON SOCIAL. SYEBOFULL CIA, LTOA. 
MOVORE COMERCIAL TABLECONS 
CLASE CONTRIBUYENTE, "nos 

BALAS ALVERCA ALO AVI 
REE LOs ANaRLES     
  

PEC CONSTTICION 
PrenA DH ACTUACION 

   
   

     
   

   
ALAS BARA CONTRO: 

  

DADES OE FABRICACION E INSTALACION 

  

DOMICILIO TRBUTARIO, 

  

      COVALFARO Barro PUCARÁ Cu AV, PEDRO VICENTE EN Ctc-a PE Mates ¿enc PRA A AYUESA Tears, 
PND car REED oa SEPRRCTEnS     

DOMICILIO ESPEC: 

PALGACIONES TRIBUTARIAS 
(DADAS PARTICIPES 50 

END MACIÓN DAPIDINEA. 
MENO TROBAT CUAL EMPLEADO 

      RD Y AUNITRADORES    

  

DECLARACION OE AETENC ONES EN LA FUENTE. 
   

  

"DICARACIÓN MENA, DE IVA 
TITS MESS ra al 
AIMBOCCION: ¿REGIONAL NORTE CEmraDos 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792172994001 
RAZON SOCIAL: SYEBOFULL CIA. LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. 

NOMBAE COMERCIAL: =ABLisCONS rre cunas. 
a la uE ANDO, 

VENTAAL BOM MAYOR Y MENOR DE VAQUNARA, EQUIOS Y MATERIAL ELECTRO 
AETIVOADES DIPABACACON E MATACACION DE TABLEROS CAJAS PARA COROS ILECTIICO E NILOS 

    

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
A A a 

            
   

    

O DRDS ATENAS 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL. 
'DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA SYEBOFULL CIA. LTDA. 

En la cludad de Quit, a os dieciieto días del mes de septiembre del dos ml catorce. 
a las 0930, en al domicilo de la Compañía ubicado en la Avenida Pedro Vicente 
Maldonado 831-131, cantón Quit, so reúnen en Junta General Extraordinario y 
Universal los Soscs de la Compañía SYEBOFULL CIA. LTDA, señores. Armando 

Oriol Chitan Alberca con 100 parteipaciones sociales, guaes e indvabies ge un 
¿blade los Estados Unicos de América cada una. por un valor total de cen dólares 
Se lee Estacos Unidos de Amérca; Lula Femando Rodríguez Jimenez con 100 
Panicpaciones socales, Iguales e navisiies de un dólar de los Estacos Undos de 
Ámerica cada una poc un valor total de con dólares de los Estados Unidos de 
América, José Vicente Salcedo Jara con 100 paricipaciones scales 

indivsibies de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un 
e cion Gslares delos Estados Unidos de Aménca; y, Jullo David 
100 participaciones sociles Iguales e nalvibles de un dólar de los 
de América cada una, por un valor total de cien dólares de los América, Halándose presentes tados los Socos, y representado pos tam 
¿el capial social, ln Junta General se entiende legalmente convocada y ratas los asuntos que los socios resuelvan por unanimidad, Preside la 

Presente de la compañía, senor Armando Chian Alberca. y actúa como | 
al Señor uo Salas Aver en su cas de Gerente General El Presente dgoos 
que por secretaría se constate el quórum el Secretario informa que se 
fesnién la toteldad del captal socal en consecuencia, e) Presente declara 
instalada la sesión y solcta que por secretaría se de lectura al orden del día, cual 
1. CESION DE PARTICIPACIONES. La Junta General en conscmiento del orden 

ól día, decide por unanimidad: 1. Terna la palatro el senor Josó Viconta Salcedo 
Jere, soci de la compañía y maneta su deseo de transferir las 100 parteipacionas 

Jue poses an la compañía, partcpaciones de un dólar de los Estado Unides de Américo coda na, por un vor ola de cen daros de los Estados Unida 
ae América; con lo cual, pone a disposición de lea socios dicha oferta de cesión de 
pertcpaciones. A coninuación toman la palabra los socios señores Armando Oriol 
Chlan Alberca. Luis Femando Rocríguez Jimenez y Julo David Sales Alverca 
Kulenes manifestar 14 mtencán de adquit as parte pacnes ofrecidas por el 100 Señor José Vicente Solceso lara, 2or lo tanto desean ejercer mal el Gerecho referencia que henen de conformidad con a Ley, para Jo Cual están dapuestos 
Ssqurir as Fertepaciones sociales puertas a daposicón por el actas seco, La 
ma General. con el consentmemto unánime de los s0cos y portante del toaidas 
el capital soci, quines acogéncoso al cerecro de preferencia, deciden aprobar a 
teslón ce pertcipacones que realza el socio, señor José Vicente Salcedo Jara 
conforme al siguente getale a) El socio señor José Vicente Salceco Jara cede a 
favor col señor Julo Davg Salas Áwerca, 34 partciaciones sociics Iguales 9 
indivisiles de un dolar de los Estacos Unidos de Amánca cada una, por un valer ota 

¿e veinta y cuntro dólares de los Estacos Unidos de América; b) El socio señar Josá. 
Vicente Salcedo Jara cedo a favor de señor Luis Famando Rodrguez Jimenez, 33 
partcpaciones socalos gunles e indvisos de un áálar de jos Estados Unidos de 

Árérta cada una, por un valor total de trata y tras dólares delos Estados Unidos 
de Ámérca, e) El seco señor José Vicente Salcedo Jara cede a favor del señor 
Armanco Ori Chian Alberca, 3 percizacones sociales gules e navisides de un 

éter de los Estacos Undos de América cada una, por un valor total de treinta y tes 
dólares de los Ewados Unidos de América Los Cemonars acepten las rersferencas efectuadas a su favor Como consecuencia de la cesión de 

aludida, el capital de la compañía queda dela siguiente manera; Julio 
Salas Alverca con 134 partcipaciones sociales Iguales e indiiicles de un 

blas de los Estados Unidos de América cada una, por un vor tol de ciento trelma 
y custro dólares de los Estados Unidos de América, Luis Femendo Rodriguez 
Jimenez con 133 partaciones sccalos Iguales e Incvisbles de un dólar de los 
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

2 de Abogados de Pichincha, para la celebración de la 
) 2 presente esccitura, 40 observaron los preceptos y 

requisitos previstos en la Ley Nosartal; letda que la 

  

e 8 los comparecióntes por mi la Notaria, 

    

ratifican y fisman conmigo un unidas de acto 

   
inco=porada 

  

cual doy fe. 

Li ¿0SE VICENTE SALCEDO JARA 
23 a IrErra Ar 

E Ln 09 
16  LMURA SIECAD GUERRA SANTAMARIA 

Ivec+025     
21 JUÉEO CAVID SALAS ALVESCA 
2 0 postrrLeÉ 
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.. MARIELA POZO ACOSTA 
'IGÉSIMA PRIMEMA DEL CANTÓN QUITO



SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMA 
COPIA CESTIFICADA Y DE LA ESCRITURA DE CESION DE 
PARTICIPACIONES QUE OTORGA JOSE VICENTE SALCEDO JARA Y 
TAURA PIEDAD GUERRA SANTAMARIA A FAVOR DE JULIO DAVID 

  

DRA MARIA POZO ACOSYA





RAZON: Tomo mote de ls presente eseritura de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, al margen de la matriz de 14 escritura publica 

de Constitución de la compuñía SYEBOFULL CIA. LTDA. celebrada el 

18 de septiembre del 2006, unte el Dr. Jaime Aílion Albán 

Motario Cuarto del Camión Quito, cuyo protoculo se encuentra 

de Noviembre del 2014.- 

  

    

actualmente a mí <argo.- Quiso, 
TA 

 



 



+ Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCATA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUI SE PRESENTO EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

£_ RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PANICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  
    

  

   

     
    

[NÚMERO DE REPERTORIO: ———— [esaer 
[rec penscurcón: Tino 

MERO DE y] us 
REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTOPADONES 

2_ DATOS DELOS INTERVINIENTES. 
densiicación — | Nombr Cartón de stone | Eaton 

omic comparece. 
DIT FODNGUEZ auie CESIONAMIO cado 

AMENEZAUIS 
FERNANDO 

TORvTOS SALAS AVEO [ute SONO Diez 
¡LO Dato 

TENE CLAN ALEC | auto ESOO Edo 
SAMANDO ORIOL, 

Ta TACTO JARA JOSE CEDENTE 
MICENE   

3 DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
[NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO | CESIÓN DEPAMTICPACIONE DECOMPAMA DE O] 

MESPONSAMLIDAD LiTADA 
FECHA ESCRITURA Toy/s0/ao 
  

  

    
  

    
NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA, 

NOMBRE DECNOTARIO, TORA MANILA POZO ACOSTA. 
AN Faura. 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TevescFUICCA OA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: Gua 

a DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
apta! Tear 
Cepal 30007   

í 
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+ Registro Mercantil de Quito O 

5__DAYOS ADICIONALES: 
TUCEDENTE YAANSMERE TOO PARTICIPACIONES DT UN DOCARCADA UNA AOS CESIONARIOS y SE TOMÓ 

MOTA AL MANGE DE LA INSCAIPCIÓN NC 2600 DEL REGISTRO MERCANTIL OE 31 DE JULIO DE 2008, TOMO: 
138 

    

    

    
[EGAQUEN TMENDADONA, ATIVACIÓN O MODIICACIÓN AL TOMO DET PRISENTE RAZON, 1a] 

INVALIDA, 105 CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
(ESO DE INSCRIPCIÓN. AEGN LA NORMATIVA VIGENTE 

  

  
Fecha DE Emisión 

  

JT, A 15 DÍA(S) DEL MES DEÍÍCIEMBAE DE 2014 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGÚIARE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
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